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PRIMERA SALA UNITARIA. 

 EXP: 848/2020/1

RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

ACTORA: ********* *********
AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.

MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. ERICK BEN HUR HERNÁNDEZ GONZÁLEZ.
San Luis Potosí, S.L.P., a nueve de abril de dos mil veintiuno.  


V I S T O S para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso  Administrativo número 848/2020/1, y;
R E S U L T A N D O

I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el primero de diciembre de dos mil veinte, compareció la C. *********, por propio derecho, para demandar la nulidad de la resolución con número de oficio ********* de *********, emitida por el Director General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, recaída al recurso de revocación interpuesto por la promovente, resolución en la que se confirma el crédito fiscal número *********, por diversas multas en cantidad total de $*********, por concepto de Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal. 

II.- Por acuerdo de primer de diciembre de dos mil veinte, se admitió a trámite la demanda, y una vez substanciado el procedimiento en cada una de sus etapas, se fijaron las doce horas del día diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, para que tuviera verificativo la Audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

III.- En la fecha y hora anotadas, dio inicio la Audiencia de Ley en este juicio, sin la presencia de la parte actora ni sus autorizados y sin la asistencia de delegado alguno de la autoridad demandada; en el desarrollo de la audiencia se dio cuenta de las constancias de autos; en la etapa de pruebas se tuvieron por desahogadas las pruebas dada su propia y especial naturaleza, que fueron ofrecidas en tiempo y forma por las partes, después se hizo constar que no quedaron pruebas pendientes de desahogo; en la etapa de alegatos se certificó que las partes no formularon alegatos, quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa. Finalmente, se citó para resolver.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1°, 2°, 7º, fracciones I y XII, 9°, fracción III, 24 y 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, ya que se trata de una controversia suscitada entre un particular y autoridades fiscales estatales, donde se ejerce jurisdicción, mediante la emisión de una resolución recaída a un recurso administrativo interpuesto en contra de un crédito fiscal.
SEGUNDO.- La existencia de la resolución impugnada queda plenamente demostrada con el documento que corre agregado a folios 09 al 014 de este expediente, mismo que adquiere valor probatorio pleno de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 72 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, toda vez que de conformidad con lo establecido en el artículo 91 del citado Código, se trata de un documento público.
TERCERO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar de oficio la personalidad y legitimación de los comparecientes en este juicio.

La personalidad de la parte actora no requiere pronunciamiento especial alguno, ya que compareció por derecho propio *********.

En el caso, el interés jurídico de la parte actora se encuentra plenamente acreditado con la documental en donde consta el acto impugnado, documental pública de cuyo contenido se desprende que aparece como destinataria de la misma, la C. ********* y mediante la cual se resuelve el recurso de revocación que interpuso en contra del crédito fiscal número *********. De lo que se sigue lo evidente del interés que asiste a la actora para combatir dicha resolución en el presente juicio, ya que en la misma se resolvió una situación jurídica concreta en relación con su esfera de derechos, ahí que resulta innegable que la compareciente cuenta con legitimación para demandar en el presente juicio.

De igual forma, la personalidad y legitimación de la autoridad demandada, se encuentra debidamente acreditada en este Tribunal, al comparecer a juicio el C. *********, en su carácter de Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en representación del  Director General de Ingresos de la citada Secretaría, autoridad demandada, quien para acreditar la calidad con que comparece, en términos de lo previsto en el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, exhibió copia certificada del nombramiento que le fue expedido y que se encuentra visible a folios 068 y 069 del expediente en que se actúa.

Las documentales anteriormente referidas hacen prueba plena de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72, fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO.-  Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora en su escrito inicial de demanda, se localizan a folios 04 al 07 del expediente en que se actúa, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la tesis de Jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuyos datos de localización, rubro y contenido, se reproducen a continuación:

Localización: [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Pág. 830. 2a./J. 58/2010. Registro No. 164 618

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis de Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito; Novena Época, Tomo VI, Común, Jurisprudencia TCC, Apéndice 2000, Página 414, que a la letra dice:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.-  El hecho de que el Juez  Federal  no  transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma. ...”

QUINTO.- Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente Juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del Juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.

Bajo esa tesitura, se tiene que del estudio practicado al sumario, esta Sala Unitaria no advierte que existan causales de improcedencia o sobreseimiento que deban ser atendidas o examinadas de oficio, por lo que en seguida se procede al estudio de los conceptos de impugnación.

SEXTO.- En el Primer concepto de anulación la actora sostiene lo siguiente:

“Debe declararse la nulidad lisa y llana de la resolución determinante del crédito fiscal número ********* por la cantidad total de $********* (…) en virtud de que la autoridad demandada no valoro la ampliación del recurso promovido por la actora en tiempo y forma haciendo efectivo el apercibimiento en mi contra consistente en preclusión del derecho a ampliar dicho recurso, lo cual niego lisa y llanamente pues lo cierto que bajo protesta de decir verdad la ampliación al recurso de revocación si se produjo en tiempo y forma pues la misma autoridad en la página 4 de la resolución realiza un análisis de los días hábiles con que se contaba para producir (sic) multicitada ampliación de lo cual se desprende que la fecha límite para tal efecto era el día 26 de febrero de 2018 y la ampliación que la hoy actora produjo fue presentada el día 15 de febrero de 2018 por tanto resulta ilegal que la autoridad no la valorara violentando en mi perjuicio el derecho humano de seguridad, legalidad y certeza jurídica, consagrado en el artículo 1 y 16 de nuestra carga magna.”
Por su parte, la autoridad demandada al formular su contestación de demanda, sostiene la legalidad y validez de la resolución impugnada.

Una vez analizados los argumentos de las partes, esta Primera Sala Unitaria considera que el concepto de impugnación en estudio es inoperante, de conformidad con lo siguiente:

En primer término cabe precisar que el acto impugnado, consiste en la resolución del recurso de revocación con número ********* de *********, emitida por el Director General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, mediante la cual se resuelve el recurso de revocación que interpuso la hoy actora en contra del crédito fiscal número *********.
Asimismo, se desprende del escrito de revocación que corre agregado en autos a folios 021 al 032, que la hoy enjuiciante en dicha instancia recursiva, negó lisa y llanamente el conocimiento del requerimiento de obligaciones omitidas con número de emisión *********y folio *********de 18 de agosto de 2016, que sirvió de sustentó al crédito fiscal originalmente recurrido por concepto de multas, afirmando que al apoyarse en dicha actuación inexistente aquél es ilegal.

Bajo esa tesitura en la referida resolución recaída al recurso administrativo de mérito, se consignó lo siguiente:

“Por otra parte, por la negativa de conocer el requerimiento de obligaciones, el 07 de diciembre del 2017, por oficio N° *********, se le dio a conocer lo siguiente: a) Requerimiento de obligaciones folio *********, emisión ********* por cuyo medio el Director General de Ingresos el 18 de agosto de 2016, le requirió cumpliera con las obligaciones del pago mensual del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal de enero a diciembre del ********* y, de marzo a junio del *********; b) Acta de notificación del requerimiento de obligaciones folio *********, emisión ********* efectuada el 3 de septiembre de 2016.
Asimismo con fundamento en el artículo 176, fracción  V del Código Fiscal del Estado, se le concedió el plazo de cuarenta y cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil en que se le notificó y dio a conocer tales documentos, para acudir ante la Dirección Jurídica y de Capacitación Fiscal, a exponer lo que considerara conveniente vía ampliación, previo apercibimiento que no hacerlo así, se sobreseería el recurso; sin que(sic) acudir a formularla pues si el oficio ********* se notificó el ********* y surtió efectos el 18 siguiente, transcurrieron luego los días (…) y el 26 de febrero del 2017, venció el plazo procesal para ampliar el recurso sin que lo hiciera, por ende, precluyó su derecho a hacerlo y, con fundamento en los dispuesto por los artículos 174, VI (entonces vigente) y 175, fracción II del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, se hace efectivo el apercibimiento formulado, solo en lo referente a los documentos descritos.” 

(Énfasis añadido)

De tal suerte, respecto al desconocimiento manifestado por parte de la entonces recurrente hoy actora del multicitado requerimiento de obligaciones omitidas, la autoridad demandada mediante oficio número *********de 07 de diciembre de 2017, le dio a conocer el requerimiento de obligaciones con número de emisión *********y folio *********, así como su acta de notificación, por lo que con fundamento en el artículo 176, fracción V del Código Fiscal del Estado, le concedió el plazo de cuarenta y cinco días hábiles, para que acudiera ante la Dirección Jurídica y de Capacitación Fiscal a formular la ampliación al recurso en cuestión; tal como se desprende del citado oficio (*********), exhibido por la propia actora:
“(…) se le dan a conocer en copias certificadas, lo siguiente:

Requerimiento de obligaciones folio *********, emisión ********* por cuyo medio el Director General de Ingresos el 18 de agosto de 2016, le requirió cumpliera con las obligaciones del pago mensual del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal por los meses de enero a diciembre del año *********, marzo, abril, mayo y junio del *********.

Acta de notificación del requerimiento de obligaciones folio *********, emisión *********, efectuada el 3 de septiembre del 2016.

…

El escrito de ampliación se recibirá en la Dirección Jurídica y de Capacitación Fiscal de la Secretaría de Finanzas, ubicada en  Medero N°436, Centro, 78000, San Luis Potosí, S.L.P.”

(El énfasis es nuestro)

De esa guisa, al no haber acudido la hoy actora ante la Dirección Jurídica y de Capacitación Fiscal a exponer lo que considerara conveniente vía ampliación, se le tuvo por precluído el derecho para ampliar el recurso en contra de la referida documental que manifestó desconocer (Requerimiento de obligaciones folio *********, emisión *********) y su notificación, y que mediante oficio número *********de 07 de diciembre de 2017, la autoridad se las dio a conocer.
En ese orden de ideas, la simple manifestación de la impetrante que se colige de su causa de pedir, en el sentido de que la resolución combatida es ilegal, toda vez que la autoridad demandada no valoró la ampliación del recurso que promovió en “tiempo y forma”, no obstante fue presentada el día 15 de febrero de 2018, y según la propia autoridad la fecha límite para haberla presentado era el día 26 de febrero de 2018; a consideración de esta Primera Sala Unitaria es inoperante.
Lo anterior es así, ya que la actora parte de una premisa falsa, al sostener que la autoridad demandada consideró que presentó la ampliación al recurso de manera extemporánea, por lo que al haberla presentado el 15 de febrero de 2018, siendo la fecha límite el 26 del mismo mes y año, la misma fue presentada en tiempo; sin embargo, contrario a ello en dicha resolución lo que realmente se consideró es que aquélla no fue presentada en el plazo procesal concedido ante la Dirección Jurídica y de Capacitación Fiscal, de la Dirección General de Ingresos, de ahí que su simple manifestación dirigida a cuestionar dicha determinación, sólo en el sentido de que presentó la ampliación al recurso de revocación en tiempo, sea inoperante, ya que a ningún fin práctico conduciría el análisis y calificación de dicha aserción, pues al partir de una suposición que no resultó verdadera, su conclusión es ineficaz. 
Es aplicable en la especie, la Jurisprudencia 2a./J. 108/2012 (10a.), cuyo rubro, contenido y datos de localización son los siguientes:

Época: Décima 

Registro: 2001825 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 3 

Materia(s): Común 

Tesis: 2a./J. 108/2012 (10a.) 

Página: 1326 

“AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS. Los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su análisis y calificación, pues al partir de una suposición que no resultó verdadera, su conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida.”
Tesis de jurisprudencia 108/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de agosto de dos mil doce.

Cuanto más del sello de recibo que obra estampado en el manifestado escrito de ampliación de recurso –visible en autos a folio 047-, se aprecia que el mismo fue recibido ante la diversa Subdirección de Control Tributario de la Dirección de Recaudación y Política Fiscal, no así ante la referida Dirección Jurídica de Capacitación, como incluso se le indicó expresamente en el oficio número *********de 07 de diciembre de 2017, a través del cual se le dio a conocer, entre otros, el Requerimiento de obligaciones folio *********, emisión *********, que manifestó desconocer en su escrito inicial de revocación, por tanto, las simples manifestaciones de la demandante, no van dirigidas a cuestionar el mérito de la decisión efectivamente determinada en el acto impugnado, es decir, no contradicen el hecho de que la autoridad demandada consideró que precluyó el derecho de la hoy actora para ampliar el recurso, en virtud de que no presentó dicha ampliación dentro del plazo legal ante la Dirección Jurídica y de Capacitación Fiscal, pues no realiza manifestación alguna en contra de dicha determinación, por lo que tales manifestaciones no pueden incidir en la legalidad del mismo, de ahí también la ineficacia de las mismas.
Tienen aplicación, por analogía, las Jurisprudencias Nos. I.6o.C. J/15, IV.3o.C. J/1 y V.2o. J/1, sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito y por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, visibles en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XII, XXI y I; Julio 2000, Junio 2005 y Abril 1995; Páginas 621, 655 y 70, respectivamente; que establecen:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES, CUANDO NO ATACAN LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA IMPUGNADA. Los conceptos de violación resultan inoperantes si los argumentos que aduce la quejosa no atacan las consideraciones de la sentencia impugnada.”

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SON AQUELLOS QUE ATACAN CONSIDERACIONES AJENAS A LA LITIS CONSTITUCIONAL. De la correcta interpretación sistemática de los artículos 76 bis, 77, 78, 158, 163 y 190 de la Ley de Amparo, en relación con el principio procesal de congruencia que debe observarse en toda resolución jurisdiccional, se advierte que la litis constitucional en el juicio de amparo directo se integra, por regla general, con la demanda de garantías y el informe justificado que rinda la autoridad responsable; por tanto, para que en la ejecutoria que emita el Tribunal Colegiado se observe tal principio, deberá acotar su decisión a lo que constituya la materia de la litis en el juicio uniinstancial, esto es, deberá existir identidad jurídica entre lo resuelto por el tribunal y lo que es materia de la controversia en el juicio de amparo, entendida ésta como las cuestiones de hecho y de derecho que se deben ponderar para decidir si el acto reclamado resulta o no violatorio de garantías constitucionales; en esa virtud, si el juicio de garantías se admite respecto de una sentencia definitiva pronunciada en segunda instancia y el quejoso en la demanda de amparo formula conceptos de violación dirigidos a combatir el fallo de primer grado, procede calificarlos de inoperantes por no cuestionar las consideraciones que invoque el tribunal ad quem para emitir aquélla, pues de no interpretarse así, se llegaría al absurdo de que el órgano jurisdiccional federal se pronunciara sobre cuestiones que no formen parte de la contienda constitucional, lo que indefectiblemente traería como consecuencia que se pronuncie una sentencia violatoria del citado principio.”

“CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES. Son aquellos en que no se atacan jurídicamente los razonamientos que la responsable esgrimió para fundar la resolución reclamada, por lo que el tribunal de amparo no está en aptitud de estudiar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de dicha resolución, pues de hacerlo, supliría la deficiencia de la queja, cuando no está autorizada tal suplencia por el artículo 76 bis de la Ley de Amparo.”

Asimismo, tienen aplicación las Jurisprudencias Nos. 480 y IV.3o.A. J/4, sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, visibles en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava y Novena Épocas, Tomos VI y XXI, Páginas 417 y 1138; las cuales dicen.

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. REGLAS PARA DETERMINARLOS.- Existen dos casos en los cuales deben declararse inoperantes los conceptos de violación hechos valer en una demanda de amparo directo, promovida en contra de una sentencia definitiva, laudo o resolución que haya puesto fin al juicio, dictada por los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo: el primero de ellos se presenta cuando los argumentos que integran los conceptos de violación no se enderezan a atacar ninguno de los fundamentos del fallo reclamado, por lo que resulta obvia la inoperancia de los mismos; el segundo, cuando en los conceptos solamente se atacan algunos de los argumentos que rigen el acto materia de amparo, pero se dejan firmes otros, siendo inútil el estudio de los conceptos propuestos en la demanda de garantías, ya que aun y cuando resultaran fundados, dada la naturaleza del acto reclamado, sería imposible conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, para revocar el sentido de la resolución impugnada. Debe hacerse la aclaración de que si dentro de los conceptos propuestos existiere alguno de carácter formal, como pudiera ser la falta de estudio de algunos puntos de la litis, sí es posible conceder el amparo para efectos de subsanar la violación formal de que se trate ya que este tipo de conceptos aun y cuando no se dirigen a los argumentos sustentadores del fallo, hacen notar vicios formales de la resolución reclamada.”

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. RESULTAN INOPERANTES POR INSUFICIENTES SI NO ATACAN TODOS LOS ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN EL SENTIDO DE LA SENTENCIA COMBATIDA. Resultan inoperantes los conceptos de violación expuestos en la demanda de amparo directo que no controvierten todas las consideraciones y fundamentos torales del  fallo reclamado, cuando, por sí solos, pueden sustentar el sentido de aquél, por lo que al no haberse controvertido y, por ende, no demostrarse su ilegalidad, éstos continúan rigiendo el sentido de la resolución combatida en el juicio constitucional. De ahí que los conceptos de violación resulten inoperantes por insuficientes, pues aun de resultar fundados no podrían conducir a conceder la protección constitucional solicitada.”

SÉPTIMO.- Se procede al estudio del Segundo concepto de impugnación del escrito de demanda, en el que la parte actora arguye sustancialmente que debe declararse la nulidad lisa y llana del crédito fiscal originalmente recurrido, toda vez que las pruebas aportadas por la autoridad demandada en el recurso de revocación, consistentes en el requerimiento de obligaciones omitidas correspondiente y su acta de notificación, no constituyen “copias certificadas de documentos impresos cotejados con su original”, por lo que como lo hizo valer en su escrito de ampliación al recurso de revocación, dichas documentales carecen de todo valor probatorio.
Lo anterior, pues sostiene la actora que para que dichos documentos tengan valor probatorio pleno, resultaba indispensable que su expedición se realizara con base en un documento original o en su caso de otra copia certificada expedida por un fedatario o funcionario público en el ejercicio de su encargo, cotejado con aquél y que le constara tal hecho por haberlo tenido a la vista; tal como lo ha definido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Jurisprudencia 2a./J. 2/2016 (10a.), cuyo rubro es: “CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 217 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.”
Añade la impetrante que para tener por cumplida la carga probatoria de la autoridad demandada, resultaba necesario que aquélla exhibiera la constancia del “acto recurrido y su notificación”, y para el caso de exhibirlas en copias certificadas, la certificación debían contener la mención expresa de que “…las copias certificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el original que se tuvo a la vista”; lo cual en la especie no aconteció, dejándola en estado de indefensión e inseguridad jurídica al no poder combatir hechos imprecisos, pues las copias supuestamente certificadas que la autoridad le dio a conocer, carecen de valor probatorio pleno, ya que de acuerdo a la leyenda de certificación plasmada, no precisa que corresponda a la copia de un documento original o de otra copia certificada que tuvo a la vista, por ende, no constituye la “constancia” de los actos y su notificación, por lo que estima la enjuiciada no cumplió con el débito procesal impuesto por mandato de ley.
Por su parte, la autoridad demandada al formular su contestación de demanda, sostiene la legalidad y validez del acto combatido.

Una vez analizados los argumentos de las partes, esta Primera Sala Unitaria considera que el concepto de impugnación en estudio es infundado, de conformidad con lo siguiente:

De la causa de pedir de la actora, se colige sostiene que las documentales que la enjuiciada le dio a conocer a través del oficio número *********, consistentes en el requerimiento de obligaciones omitidas con números de folio ********* y emisión ********* de 18 de agosto de 2016, así como su acta de notificación, que corren agregadas en autos a folios 044 y 045, carecen de valor probatorio pleno, pues la certificación debe contener la mención expresa de que: “…las copias certificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el original que se tuvo a la vista”, empero de acuerdo a la leyenda de certificación plasmada respectiva –visible a folio 043-, no se precisa que corresponda a la copia de un documento original o de otra copia certificada que tuvo a la vista, por ende, no constituye la “constancia” de los actos y su notificación, por lo que estima la autoridad demandada no cumplió con la carga procesal impuesta por mandato de ley.

A fin de resolver la litis planteada, es menester conocer la certificación de los referidos documentos del tenor siguiente:

“*********. Directora Jurídica y de Capacitación Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, con fundamento en el artículo 21, fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el 07 de mayo del año 2005.------------

--------------------------------------------CERTIFICA -----------------------------------------

Que las presentes copias fotostáticas que constan de 2(dos) fojas son copia de su original, el cual obra en los archivos del Área de Control de Padrones y Vigilancia de Obligaciones Fiscales de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado.

La que se expide para uso oficial, en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. a los siete días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

(Rúbrica)

Lic. *********.”
Asimismo, es pertinente conocer lo dispuesto en los artículos 323, fracción V, 388 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí, de aplicación supletoria, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 217, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que establecen:

“ART. 323.- Son documentos públicos:

…
V.- Las certificaciones de constancias existentes en los archivos públicos expedidas por funcionarios a quienes competa su expedición; ya sea que las mismas se generen de manera manual o electrónica y que sean autorizadas por medio de firma autógrafa, digitalizada o electrónica del funcionario correspondiente;

(…)”
“ART. 388.- Los documentos públicos hacen prueba plena; pero la parte contraria podrá redargüirlos de falsedad y pedir su cotejo con las matrices. 

Los documentos que resulten enteramente inconformes con los originales no tendrán valor probatorio alguno. Si hubiere conformidad parcial, en este punto harán prueba plena. 

Las copias certificadas y las certificaciones emitidas por los servidores públicos facultados para ello conforme a esta Ley, y que sean autentificadas a través de firma digitalizada o electrónica, tendrán el mismo valor jurídico y probatorio que las suscritas en forma autógrafa.”
“ART. 402.- El valor de las pruebas fotográficas, taquigráficas y de otras cualesquiera aportadas por los descubrimientos de la ciencia, quedará al prudente arbitrio judicial. 

Las fotografías de personas, lugares, edificios, construcciones, papeles, documentos y objetos de cualquier especie, deberán contener la certificación correspondiente que acredite el lugar, tiempo y circunstancias en que fueron tomadas, así como que corresponden a lo representado en ellas, para que constituyan prueba plena. En cualquier otro caso, su valor probatorio queda al prudente arbitrio judicial.”

(Énfasis añadido)

De la interpretación de los citados preceptos, se colige que por regla general, las copias certificadas emitidas por los servidores públicos facultados por la Ley, tienen valor probatorio pleno siempre que su expedición se realice con base en un documento original, o de otra diversa copia certificada expedida por fedatario o funcionario público en el ejercicio de su encargo, pues cuando la copia es compulsada por un funcionario público, ello significa que es una reproducción del original y, por tanto, hace igual fe que el documento original, siempre y cuando, en la certificación se incluya esa mención para crear convicción de que efectivamente las copias corresponden a lo representado en el cotejo, pues, en caso contrario, su valoración quedará al prudente arbitrio judicial.
Resulta aplicable, por analogía, la Jurisprudencia que se transcribe a continuación:

Época: Décima 

Registro: 2010988 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 27, Febrero de 2016, Tomo I 

Materia(s): Común, Civil 

Tesis: 2a./J. 2/2016 (10a.) 

Página: 873 

“CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 217 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. De la interpretación de los artículos 129 y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles se advierte que, por regla general, las copias certificadas tienen valor probatorio pleno siempre que su expedición se realice con base en un documento original, o de otra diversa copia certificada expedida por fedatario o funcionario público en el ejercicio de su encargo y, por el contrario, la certificación carece de ese valor probatorio pleno cuando no exista certeza si el cotejo deriva de documentos originales, de diversas copias certificadas, de copias autógrafas o de copias simples. En estas condiciones, cuando la copia es compulsada por un funcionario público, ello significa que es una reproducción del original y, por tanto, hace igual fe que el documento original, siempre y cuando en la certificación se incluya esa mención para crear convicción de que efectivamente las copias corresponden a lo representado en el cotejo; pues, en caso contrario, su valoración quedará al prudente arbitrio judicial. Bajo ese orden de ideas, la expresión "que corresponden a lo representado en ellas", contenida en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles implica que en la certificación, como acto jurídico material, se contenga la mención expresa de que las copias certificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el original que se tuvo a la vista, a fin de que pueda otorgársele valor probatorio pleno, en términos del citado artículo 129; pues esa exigencia se justifica por la obligación de la autoridad administrativa de generar certeza y seguridad jurídica en los actos que emite.”

Contradicción de tesis 243/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del Décimo Sexto Circuito y Segundo del Séptimo Circuito, ambos en Materia Administrativa. 18 de noviembre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Fabiola Delgado Trejo.

Tesis de jurisprudencia 2/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del seis de enero de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

De esa guisa, si en la certificación ahora analizada, se precisó que las copias exhibidas en dos fojas, son copia de su original que obra en los archivos del Área de Control de Padrones y Vigilancia de Obligaciones Fiscales de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, ello contrario a lo argüido por la actora, es suficiente para tal efecto, es decir, para generar certeza y seguridad jurídica de que dicha reproducción fotostática corresponde a lo representado en el documento original que obra en los archivos oficiales, por lo que resulta concluyente que se cumple con los extremos que precisan los artículos 323, fracción V, 388 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí.
En esa razón, el hecho de que la autoridad demandada no hubiera precisado en la certificación anteriormente analizada, de manera sacramental que “…las copias certificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el original que se tuvo a la vista”, como alega la impetrante, ello no trasciende en modo alguno a la legalidad de la certificación de dichos documentos, pues incluso en la ejecutoria que le da sustento al criterio jurisprudencial por contradicción de tesis, que se cita por igualdad de razones, la materia toral de aquel criterio deriva precisamente de la confiabilidad que genera la claridad con la que cuenta la certificación, en cuanto a la calidad del documento cotejado o compulsado, siendo el punto principal por el cual se generó la disparidad de criterios que se dilucidó en dicha ejecutoria, el consistente: “…en determinar si, de conformidad con el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la certificación que emiten las autoridades administrativas en ejercicio de sus funciones debe contener o no la mención de la calidad del documento con el que se confronta la copia fotostática a certificar, lo cual tiene relación directa con los requisitos del contenido de la certificación, consistente en que lo copiado o fotografiado "corresponde a lo representado en ellas".”; lo cual en la especie se satisface con lo plasmado en la certificación que nos ocupa, pues de la misma se obtiene que los documentos que la autoridad demandada le dio a conocer a la enjuiciante mediante el oficio número *********, son reproducciones de sus originales que tuvo a la vista al obrar en los archivos de dicha administración; asimismo, cabe precisar, que la relevancia de la exhibición de esas constancias en original o copia certificada, es que el particular tenga certeza de que los conozca tal y como fueron emitidos y pueda determinar si los actos cuentan con los elementos necesarios para su legalidad, situación que se cumple en el caso particular, por ende, contrario a lo argüido por la impetrante, la autoridad demandada sí atendió la carga procesal impuesta en el artículo 176, fracción IV (entonces vigente) del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, al haberle dado a conocer copia certificada del requerimiento de obligaciones omitidas con números de folio ********* y emisión ********* de 18 de agosto de 2016, así como su acta de notificación, que la entonces recurrente manifestó desconocer en su escrito de revocación.

Solo para robustecer lo anterior, las simples manifestaciones de la actora con relación a la calidad de documentos que le dio a conocer la autoridad demandada en sede administrativa, no contradice, en sí mismo, los motivos y fundamentos expuesto tanto en la resolución impugnada como en la diversa recurrida originalmente en revocación, ya que la demandante no expresa un razonamiento lógico jurídico capaz de poner en entredicho tales requisitos que sustentan los actos de autoridad en comento; de ahí que las simples manifestaciones que se estudian, aun de resultar fundadas, las mismas serían ineficaces para los fines pretendidos, es decir, para obtener la declaración de nulidad de los actos en mención, ya que tales aserciones atienden aspectos accesorios de los mismos, sin combatir los aspectos torales que los sustentan.
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, las Jurisprudencias 1a./J. 19/2009 y IV.3o.A. J/4, cuyos rubros, contenidos y datos de localización, son los siguientes:
Registro digital: 167801

Instancia: Primera Sala

Novena Época

Materias(s): Común

Tesis: 1a./J. 19/2009

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 5

Tipo: Jurisprudencia

“AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE COMBATEN ARGUMENTOS ACCESORIOS EXPRESADOS EN LA SENTENCIA RECURRIDA, MÁXIME CUANDO ÉSTOS SEAN INCOMPATIBLES CON LAS RAZONES QUE SUSTENTAN EL SENTIDO TORAL DEL FALLO. En términos del artículo 88 de la Ley de Amparo, la parte a quien perjudica una sentencia tiene la carga procesal de demostrar su ilegalidad a través de los agravios correspondientes, lo que se cumple cuando los argumentos expresados se encaminan a combatir todas las consideraciones en que se apoya la resolución impugnada. Ahora bien, los agravios resultan inoperantes cuando tienen como finalidad controvertir argumentos expresados por el órgano de control constitucional en forma accesoria a las razones que sustentan el sentido del fallo, sobre todo cuando sean incompatibles con el sentido toral de éste, porque aunque le asistiera la razón al quejoso al combatir la consideración secundaria expresada a mayor abundamiento, ello no tendría la fuerza suficiente para que se revocara el fallo combatido, dado que seguiría rigiendo la consideración principal, en el caso la inoperancia del concepto de violación.”
Tesis de jurisprudencia 19/2009. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinticinco de febrero de dos mil nueve.

Registro digital: 178786

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Novena Época

Materias(s): Común

Tesis: IV.3o.A. J/4

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXI, Abril de 2005, página 1138

Tipo: Jurisprudencia

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. RESULTAN INOPERANTES POR INSUFICIENTES SI NO ATACAN TODOS LOS ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN EL SENTIDO DE LA SENTENCIA COMBATIDA. Resultan inoperantes los conceptos de violación expuestos en la demanda de amparo directo que no controvierten todas las consideraciones y fundamentos torales del  fallo reclamado, cuando, por sí solos, pueden sustentar el sentido de aquél, por lo que al no haberse controvertido y, por ende, no demostrarse su ilegalidad, éstos continúan rigiendo el sentido de la resolución combatida en el juicio constitucional. De ahí que los conceptos de violación resulten inoperantes por insuficientes, pues aun de resultar fundados no podrían conducir a conceder la protección constitucional solicitada.”
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Asimismo, la tesis del tenor siguiente:

Registro digital: 240613

Instancia: Tercera Sala

Séptima Época

Materias(s): Común

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 151-156, Cuarta Parte, página 100

Tipo: Aislada

“CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES. Si no se exponen las razones por las que se estima que la responsable estaba obligada a declarar las correctas consideraciones contenidas en la sentencia de primer grado, sino que en la demanda de garantías sólo se hace una afirmación dogmática al respecto, tal aseveración no puede tomarse en cuenta como concepto de violación, dado que no consiste en un razonamiento jurídico concreto que combata las apreciaciones contenidas en el fallo reclamado.”
Amparo directo 82/80. Carmen García Rojas. 23 de noviembre de 1981. Cinco votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas.

En resumen, además de que se colige de la certificación de los documentos de mérito, que éstos son reproducciones de su original que la autoridad tuvo a la vista por obrar en los archivos de la administración, la actora no combate la legalidad del referido requerimiento de obligaciones omitidas, así como de su acta de notificación y, menos aún del crédito fiscal originalmente recurrido en revocación, así como tampoco de la resolución impugnada, pues no expone razonamiento lógico jurídico alguno para contradecir la legalidad de tales actos, es decir, los fundamentos y motivos en que descansan los mismos; por ende, no desvirtúa la presunción de legalidad que le asiste a los referidos actos de autoridad prevista en el segundo párrafo del artículo 248 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con el diverso 45 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí.
En las relacionadas condiciones, al no acreditar la demandante que en relación al acto impugnado, consistente en la resolución con número de oficio ********* de *********, emitida por el Director General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, misma que confirma el crédito fiscal número *********, por diversas multas en cantidad total de $*********, por concepto de Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, se actualice alguna de las hipótesis de ilegalidad de los actos administrativos previstas en el artículo 250 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, prevalece la presunción de legalidad del referido acto controvertido, presunción que se encuentra prevista para los actos de autoridades fiscales en el artículo 45 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, en relación con el segundo párrafo del artículo 248 del Código Procesal Administrativo para el Estado, debiéndose en consecuencia reconocer la VALIDEZ del acto citado, con fundamento en el artículo 251 del propio Código, de acuerdo a los razonamientos precisados en los Considerandos Sexto y Séptimo de esta sentencia.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 249 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se RESUELVE:

PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver el presente juicio.

SEGUNDO.- La parte actora no probó su pretensión, en consecuencia;

TERCERO.- Se reconoce la VALIDEZ del acto impugnado, consistente en la resolución con número de oficio ********* de *********, precisado en el Resultando I., por los motivos expuestos en la parte considerativa del presente fallo.

CUARTO.- Notifíquese personalmente a la Parte Actora, así como por oficio a la Autoridad Demandada, con copia autorizada de esta resolución.

ASÍ, lo resolvió y firma la Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada MA. EUGENIA REYNA MASCORRO, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado ANTONIO MARTÍNEZ PORTILLO, que autoriza y da fe.- CONSTE.

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
